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¿¿¿r, el mal manejo de la testamenta 
ria de ta tira. Catiañita, del Lie. 
SANCHEZ GARAYO  y nulidad 
de tu aíbaceatgo.

• ÉtMtV- ' ’ f* ; ’ ? ** •: "*'■ ,v*' }f* '♦>
El hombre observador esc lama lo

dos los dias diciendo, que eHe es un 
fenómeno que ha tomado mucho cuer
po por la falta de administración de 
justicia. (O santa, santísima indepen
dencia para tanto usurpador! Apesar 
ds las ventajas en que se creen se ha
dan los usurpadores, conocen su posi
ción, viven intranquilos y espantadisos, 
y en sus semblantes van manifestando 
el crimen que se fes apercibe desde 
muy léjos. . ; * *

¿Cuán distante estaría la Sra. Cas- 
tsfiiza de creer que pasarían mas de 
reíate año*, y todavía no se principia
ría ¿ dar cumplimiento á niis mas fer
vientes deseos? ¡Y cuán léj »s < staria 
de que su caudal hsbia de -ufiir hor- 
nb’es quebmntos |>or el abandono de 
sus hlbarca6, y que ñus reliquias habían 
de venir á formar ct pat^m o io de 
ana familia como la d. GARAYO  á 
quien jamas conoció! Pero el que se 
muere y va crei lo que sus determina 
cioues serán puntualmente ejecutada*, 
no conoce bus;antevr.cnte la miserable 
condición humana. Concluye la exi*- 
tencia, y acaba también la amistad v 
todas lus considenviones. El muerto 
fa no hubia, ya no puede reclamar ni 
tampoco servirnos para nada: solo que
da su dinero y la facilidad de apropiár
selo sin incurrir en la nota fie un la
drón. Por esto son raros l< s que pues 
tos 4 una lsl prueba, conservan su inte

Eidad y honradez, poique la virtud 
rotea no es caudal muy común. Pe 

m vo viendo ó mi intento digo: que el 
tiempo solo que ha pasado era bastan
te para que la autoi idad pública se hu 
hiera encaigado de este negocio, se-

Erando ignominiosamente á unoa al
céis descuidados y poco escrupu'o- 

*>s rn ei desempeño de sus ob'igacio- 
ne*« |Ah Dr. Sánchez, con cuántas 
responsabilidades has caminado al se 
fmlcvol ¿Pues qué deberémns decir 
ruando nada se ha hedió y el caudal 

despilfarrado y se lo ha opropin- 
^  GARAYO? No aventuro pmposi- 
riosiea, hablo de cesas que están a la 
•**a de todos, y que no necesitan prue- 

* W s porque consisten en hechos de pú- 
vÜct notoriedad. ¿Adonde tata la re

edificación del templo que la finada 
quiso se dedicase al culto de la Espec» 
tncion? ¿Adonde están loa niños po
bres que ya disfrutan de su beneficio 
cuando dispuso que se educasen y man
tuviesen á espensas de su caudal, con 
!a simple obligación de servir con su 
canto en ti templo, y que inutilizándo
se les quedase asignada una pensión? 
¿Dónde están los establecimientos pú
blicos de educación que quiso so fun
dasen con su dinero? ¿Dónde por fin, 
los de industria que también qniao se 
fomentasen? ¡Respondan á estos car
gos todos los jueces que han corrido 
con esta testamentarla, y examinen sus 
conciencias!

Por el contrario, vamos á la ribera 
de Snn Cosme, y allí verémos una coa* 
tosa v magnífica casa construida por 
GARAYO para su recreo, y otras di
versas posesiones en el m'smo punto: 
veamos la de su morada allí mismo, y 
enrontrarémos una magnifica habita
ción que rn nada excede á la del rico 
mas acaudalado. Después de estoexa- 
thinémos su manera de vivir, y toda 
ella nos anuncia la opu'encia de un 
hombre á quien no fe falta en sus ar
cas subterráneas mas de un millón de 
pesos: una muy numerosa familia, y 
toda mtiv bien tratada: muchos domés 
ticos, y famosos carruages para pasear; 
¡v el pueblo de quién son estos bienes 
en la mavor miseria! Y  yo pregunto 
y todo el mundo pregunta: ¿de qu én 
y cuándo heredó GARAYO el caudal 
que era necesnr o para poder soportar 
tantos gastos? ¿O serón suficientes 
dos mil pesos que disfiuta de sueldo? 
Y ahora vuelvo á preguntar: ¿el que 
lia heredado tas riquezas de sus ante
pasados, se sujeta á «en ir un empleo 
mise rabie? A  «ato responderá G A 
RAYO que sí, que 1o «iive porque en 
él observa la mi ma conducta que con 
la testamentaria y elfuertís me caudal 
de los filipino*, y á esta ob crvacion 
no sé qué respuesta fe podrán dar los 
jueces.

( Continuará Segura.)

Continúa la cauta del señor coronel 
D. Juan Yañet y socios.

PROCESO.— La última diligencia 
practicada en el riui$2 fué haber»* ra
tificado Vicente MtAuz en seis de sus 
confesiones.

El 23 so hicieron los dos «atados #c- 
manatí'*, d»* los cuales el uno se diri
gió al Exmo. 8r. comandante geneiat,,

y el otro se entregó á la visita ds fe 
suprema corte marcial, en cuya capeé 
ra se estuvo: se sacó testimonio da las 
citas que Feliciano Ana va y Ramón 
Villar hacen de Rafaela Ibarra que pp 
halla en 8««n Luis Potosí, y te 
al Exmo. Sr. comandante general con 
la nota correspondiente, Mip ieándnle 
se sirviese pedir la evacuación de dL 
chas citas: se insertó un oficio de dp> 
cho Sr. Exmo., comunicando la re 
lucion del supremo gobierno en ¡qqg 
previene se active la cooclqaion de fm 
ta cau«a de que está pendiente la v¡% 
dieta pública y In buena opinión gp 
esta comandancia general ,

El 94 fué feriado y se pasó por lep 
fiscales un oficio contestando á dicha 
nota si podrían actuar Ion domingos y  
dias de fiesta, sin que «a dijese de ng» 
lidad por ser feriados: se injertó up 
oficto del espresado Exmo. 8r. coman
dante general, contestando haber remi
tido A San jbuis Potosí el testimonie 
relativo á las citas hechas de la prp* 
dicha Ibarra. y

El 26 ae ratificó á Vicente Muñoz 
como testigo en sos confesiones y cp. 
reos, y se sentó una razón del motivo 
por qué no se hacia la subí rogación, ni 
ae evacuaban las citas i  que se cun
tí ahin dicho Vicente Muñoz en el fi
nal ce sua ral fie aciones de cate dig: 
se insertó un oficio del re fe ido Exmo. 
Sr. comandante genera1, res» lvi< ndo 
con dictámen del señor auditor Cura- 
sola, que pueden actuar los fiscales to
dos los dias de fiesta y domingos, hv 
binándolo* para ello.

El 26 fué feriado y se amplió cu 
coaferíon á Vicente Muñoz.

El 27 se ratifi ó á este en su ct pre
sa da ampliación del día anterior: se to
mó declaración á Ramón Chaves, y ae 
ratificó á este en ello: ta ratificó á Hi
pólito Hayas como testigo en ocho do 
sus declaraciones, confesiones y ca
reos.

El 98 fué' feriado: se aseó testimo
nio do la cita que Vírente Muñoz (4) 
H Chacho, hizo de D. Miguel Carava- 
j.»l, que está en Querétaro, y se dirijtó 
con el oficio de remisión consiguiente, 
al Exmo. 8r. comandante general, su- 
(tirándole pidiere la evacuación de la 
cita: se ratificó á Hipólito Sayas como 
testigo en una de sua confesiones y tres 
careos: ae insertó un oficio del espitan 
«radundo D. Cirilo Cimeros, defensor 
del señor coronel D. Juan Yafiez, co
municando á loa fiscales haber pedido 
su baja pora el boapkal y no poder
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sil desemptfipor lo tinto concurrir 
de este encargo: ae sacó testimonio de 
este oficio, y con I* nota rerpectiva de 
Ibe fiscales, te dirigió á 8. E. »*l co
mandante general perú au superior re 
aolucion: te dirigió otro « ficto a! mis
mo Sr. Exmo., p uticipándole que por 

del capitán I*atiftu
Gallardo, y á prca* neta de los otro* 
teftoré* defensores deésie proceso tía 
t>i¡m tábido qué Gegti Peres (á) el 
T hpatio, fiab.a sido muerto en Q.ieié- 
taro por un D. Vicente Vanras Ma
chuca á puñaladas, y que en tal virtud 
se sirviese S. E. preguntar al Exmo. 
48r. gobernador, ó comandante general 
de dicho departamento de Qiierétnro. 
fiera ó no cierta cata muerte, y el 
fiotfvo porque habían matado ¿ dicho 
Teres, por aer muy conducente esta 
federación en el proceso, copiándose 
fu este 1as dos minuto de los oficios 
que van expresados, y respecto á aer 
ftaftana «fia dé visita de la suprema 
córte marcial ee cuaroirpor oficio pa
ra la tardé tres testigos, con el fin de 
fíttficarlof en aus declaraciones del 7.° 
cuaderno de está causa, que ea en el 
fue ae esté actuando ahora; siendo la 
tltimi diligencia practicada el día de 
fyer & Isa seis de la tarde sentada en 
•ate proceso la cópia de los dos etpre- 
fados oficios dirijidos al Exmo. Sr. co 
mandante general sobre la enferme
dad del oficial Cisneros y muerte de 
Diego PeresN México, agosto» 29 de 
1838.—  Tomas de Castro— Antonio 
Alvar ado.

Es cópia á la letra del original en
tregado á !(• visita semanaria de la tu-

Sretna córte marcial, y dirigido «1 
Ixrno. Sr. comandante geneial en el 

propio dia 20 «)£j[ expresado mes y año. 
— Castro.—Alvarado. 1

dtc. &c. s<>n tan t<.

México, octubte 20 de 1838.

Señotea editores de E l Mosquito 
rJRMgnmno vds. la gracia «te que el pú
blico sepa qua mi ultimátum relativo ó 
la enemiga que me ha prodigado por 
•u periódico D. Manuel Montoro es, 
que repito que estoy .pronto a entrar 
con e»te en una lid judicial, siempre que 
ie constituya parte activa contra mi,

4 acusándome criminal ó demandándo
me civilmente; pues mientras esto no 
suceda, y con un comunicado .contcs 
to otro, no hemoa de salir de esto pe
queño y ntesqurno circulo, respecto ¿ 

1 que jro no lie de poner mi bolsillo á dis
posición y voluntad de D. Montoro Ma- 

Jpuel, para que me ocasione gastos á su 
antojo en juicios de imprenta, vagos y 

jud íos, y se ria de mi por cata nece* 
«Id; sino que al contrario procuro, que 

'" Jg que se pierde la honra sin culpa ni 
7 mtdio, no se pierda también el di*

• • Q^e las cuestiones que me promue- 
^ ¿ ^ r e  atrasar la

i, que sena im
política entrar en iu materia, un em
bargo de q**e no era muy fácil confun
dirlo i on muy pocas razones, pero muy 
torales y conocidas de toda gepte sen 
sota y ci.lt. .

Que aunque sé él lenguage que de 
biu u>ar para acedar o eomr letamen e 
y que no volviese n chistar en su vida 
contri! mi, no lo uso, porque lo repugna 
mi educación y moralidad,y por que no 
se admitiría en ningún periódico lo que 
dígase. Que es muy de notarse, que 
en aa litera lismo republicano exaltado 
quepa el tachar 6 1 * hombres por su 
genealogía, nacimiento aquí, ó alfa y 
por süa calores, máxime con falsedad, 
error f  injusticia; cunado yo que soy un 
servil y fanático de marca (porque asi 
me h uí hecho serlo lés convulsiones 
políticas cíe loa hijos de mi patria adoc- 
tlva), que abstengo de ello, ,
’ Que la casa de valde la tengo por mi 

empleo y la tubioron mis antecesores 
desde el tiempo del gobierno español, 
y me sirve para cuidar de que el cuar- 
tel, la cárcel de la ex-inqnisicion, y al
go mas, np sean sorprendidos por los 
individuos á quienes lea arde esto, y 
ebitar que llegue ó cunda la seducción 
en la tropa, para lo cual han hecho los 
revoltosos estafeta las bentanas. / 

Que aunque la sátira, el ridículo y 
los apodos necesitan una finura, gracia 
y don particular, que no son dados á 
todos, y de que carecemos él y yo, me 
creo sin embargo mas apto que D. Ma
nuel Montoro para el efecto; y que si 
no le doy la prueba evidente de ello es, 
porque lo resiste mi criqnza y princi
pios, asi como ine confieso inútil para 
la discola, brusca,chocarrera (ru b m o
ría, porque para esta nunca he tenido el 
grosero majin y desvergüenza necesa
ria*. /
/ Y  por último, que con todo dé ser en 
todo y por‘ todo, siempre y por siem
pre, una persona tan opuesto y distinta 
á D. Montoro Manuel, tengo toda chan
ta recomendación buena y honorífica 
podía desear, apetecer y buscar asi co
mo tendría la mayor pesadumbre, dos- 
crédito, desgracia y abatimiento, si di
cho Montoro dejase de hablar mui de 
mí, que protesto por lo tanto, no darle 
jamas ni nunca lugar á ello el mas mí
nimo.

Y  á vds., señoret'editores, ofrece no 
volverlos á molestar mas con este asun
to, su servidor que afectuoso B. S. M. 
— Tomas de Castro.

V  TEATRO. V r  
Señores editores de E l Mosquito.—  

Por los loables esfueizos de l osa pre
ciables actores Sa'gado y Bustamante, 
vemos hoy con placer abierto nuestro 
teatro y reunida una selecta compañía, 
al mismo tiempo que fusiradas las in
trigas y cabalas de aquel géuio pertur
bador tan conocido al público mexica

no. Esperamos qee los nueves dire* 
lores darán una prueba del deseo ’ 
los anima de servir á los mejicanos 
sentándoles func.ones dignas de ello» 
omitiendo la repasen-ación de tant¿ 
pi' tan soeces, inmorales, é imiecco-ei 
con que fuimos obsequiadas el año 
fi'lq por disposición dej odiado Esp¿ 
ñol Patino. No dudamos que ahora (J 
diversiones g-rán varias y te evitará 
r peticiones fastidiosas. Confiados en • 
la bondad ele los nuevos señoies direc
tores, les recomendamos aquellas píe. 
zas ant gucH que desde que estuvo tqa¡ 
el celebre Prieto, hemos carecido del 
g«i*to de volverlas á ver.

Nos congratulamos sobre manera 
por la desaparición de Palomera y || 
Platero: d  primero gracejo sin gracias 
gatan sin modales, nos ténia hasta el e* 
tremo fastidiados, lo mismo que la 
ganda por su estremada afectación • \ 
desagradable voz. Hemos mejorado coa 
las Sras. Pautres y el Sr. Castañeda.

El mismo desconsuelo que aun aoc 
queda es el de la existencia de la ope. 
ra: aunque estuviera completa la cota* 
pañí», nos lamentaríamos por las noche* 
que robara á la de verso, pues que es* 
ta se dirije á divertir los sentidos y en
tretener el.entendimiento, al paso que 
la otra solo deleita el oido: hoy se hace 
mayor nuestro pesar por que tenemos 
el disgusto, ó de privarnos de la concur- 
reacia ni teatro, cuando se ejecuta al
guna opera, ó de sufrir el que se nos 
rompan los|timpnnos por los nhullidoty 
gritos descompasados de la Passi, por 
bi ronca y desentonada voz de Espon- 
tini y por los penetrantes chil idos de 
la Mayochi (Ojalá que pasados esto* 
tres meses, hicieran los operistas el fa
vor de no volverse á acordar de lo* 
mejicanos!
i Sirvanse vds., señores sditores,publi

car este comunicad0 en las columna* 
de su recomendable periódico, seguros 
de la gratitud de sus atentos servidores. 
— Los amigos del verdadero mérito.

Señores editores de E l Mosquito.— 
México, octubre 22 de 1838.—Muy 
señores mioi.— En 11 de julio del afta 
corriente, se sirvieron vds. insertar en 
su periódico un artículo que les remití 
contrabido á mi separación interioa* 
mente de mi destino en la cár-cel 
nacional do la ex Acordada, sin otro 
motivo que la abso'uta falta de suel
dos, y ia previsión que tuve de qos 
tan continuada y urgente necesidad 
me habrían acaso corrompido en el 
cumplimiento de mis deberes, cuy»* 
razones espusa al respetable público 
en mi citado articulo, para evitar jui
cios 6 presunciones desfavorrbles d 
honor con que hasta hoy me he con
ducido. Puesto en la calle sin recurso 
ni arbitrio para subsistir», y pasado* 
muchos dias en la indigencia y adeinái 
muy enfermo, me vi obligado, eoelr»
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todo mi carácter, á demandar al Eimo. 
•yuntamionto por los sueldos vencidos 
nuc se me debían, y al efecto ccncur- 
H al Sr. cx-aícalde, D. José María Pe- 
ftdo, para que se sirviese citar á juicio 
verbal 6 dicha Exma. corporación, é 
fio de q«e se satisfaciesen mis mencio
nólos sueldos. En efecto, el Sr. Pe 
jed»», con la imparcial actividad que lo 
caracteriza, ofi< ió ul Exmo. ayunta 
miento para que nombrare uno de sus 
síndicos que viniese á contestar mi de
manda; hízose asi: ocurrió el síndico 
primero, Lie. Arrióla, y sin formalidad 
de juicio por no haber llegado aun mi 
hambre bueno, se informó por mí mis
mo de mi demanda; y penetrado de mi 
justicia, me ofreció con su fino trato y 
prudencia, que sé me pagaría sin rece- 
ndad de entrar en juicio. Acepté des
de luego su respetable ofrecimien 
jo, y señalado por su señoría el sábado 
siguiente, ocurrí con mi recibo á las 
cajas municipales, cuyo tesorero me lo 
respaldó por no haber recibido órden 
de pagarme; pero considetando yo que 
acaso la falta habría consistido en na
tural olf ido, por haberse ocnpndo los 
feiores capitulares de acompañar á la 
Santísima Virgen de los Remedios, que 
tn ese dia regresó á su santuario, me 
esperé al tercero, suplicando por me
dio de una carta se me cumpliere el 
abono ofrecido, por el señor síndico 
primero, y en efecto se me mandaron 
cuarenta pesos por primera vez. Con
tinué así recibiendo los sábados conse
cutivos algunas cantidades menores á 
la estipuhda, Imita que por fii queda
mos en e! adeudo de siete pesos que 

.no me ha pogi d j la te«orerío, por fli
tarle á mi tecibo el requisito de <ptar 
.visado por el Sr. regidor D. José Ma
ría Q ujano, como comisionado de cár- 
cclts, y por cuya falta yo no he debido 
presentaren Ins cajas tal documento.

En tal concepto, y cansado do dnr 
vueltas en po* del visto bueno que he 
solicitado del Sr. Quijano, embabucán
dome unas veces su señoría con que 
me entienda con el tesorero, y negán
dose otras á oirme, tomé el medio pru
dente de escribirle, cuya contestación 
fué devolverme mi carta cenada, sin 
tmbargo de haberla leído su señoría, 
y esc us and ose como siempre por sus 
enfermedades.

Este es el estado, señores editores, 
del término de mi justa demanda sin 
poder conseguir que la corporac:on me 
pague siete pesos, que psinjjtií son sie- 
tQ mil en mis angustiaríais circunstan
t e ,  y no me afl ge menos carecer de 
ello*, que el de-cédito del Exmo. 
tyuntamiento, quien jamás tendrá es
cusa legítima para no satbficermfelos, 
porque tan mezquina cantidad no pue
de faltar en sus cajas; y si así fuera, se
na otro motivo mas para su bochorno 
y confusión del público qne uatural- 
®ente sobe por que lo ve, qué el ayun

tamiento tiene rentas, y que Ins colecta 
aunque no en su totalidad; pero que no 
lo faltarán siete pesos para pagar á un 
empleado suvo y evitursc el vergonzoso i 
medio de cobrarle por lu prensa, im- 
I ubndo de 11 necesidad y de ese modo 
descomedido ó sultánico con que el 
Sr. Quijano, comisionado de cálceles, 
admite y despide a quien pretende ha
cerle ver su justic'n.

Dspen«env(R l,t molestia que les 
ocasiona e>te su atento servidor Q. B. 
S. M .— Timas B y Toral.

£ 2 ,

Mfelfeo, 30 DE OCTUBItK DE 1838.

Ha llamado la atención pública un 
escandaloso acertecimicnto que por In 
circunstancia da sacrilego, tiene en 
en justa alauna é los vecinos del pue
blo de Teráma, no solamente por ha
berse intentado robar es unas alhajas 
que son de su comunidad, sino porque 
estaban consegradas á Dios y al ador
no y servicio de bu templo. Es el qnsó, 
que á esfuerzos de la piedad de dicho 
vecindario y de sus afanes y fatigas, lo 
grnron los de Tecámá proverse de va
rias piezas como blandones, ciriales, 
candeleros, (Ve., para adorno y servi
cio de su altar, y cuyas piezas reuni
das, exceden al peso de cuatro arro
bas de plata. Mas el cura, D. Mariano 
Guerra Manzanares, olvidándose de 
que es pastor de su iglesia, y que no 
solamente las almas de sus feligreses 
están, bajo de su custodia, sino también 
los frutos de su piedad, de quedes el 
templo su mas digno depósito, sacri
legamente se atrevió por impulsos de 
la codicia, á tomarse cuanto en la igle
sia había de plata, asociado con atan- 
nos impíos vec nos de Tecáma, (los 
Obrrgrnes) con quienes concurió al 
templo y en el silencio de la noche, pa
ra sustraerse las mencionadas piezas, 
machacar la plata y trasladarla furtiva
mente á rsta capital, val éndoso asimis
mo del amparo de la noche para su re
misión. ---------

Pero en vano las precaciones del pa
dre cura de Tecámn, para legrar su sa
crilega empresa. El robo fué adverti
do por los vecinos, que naturalmente 
so opusieron con indignación y escán
dalo, y además demandaron á su cura, 
como era justo, contentándose antelo 
autoridad con que so Ies devolviese 
por lo ménng l;i plata machacada. Mas 
no f é así. El subprefecto de San Junn 
Teotihuacan, y el juez de letras, D. N. 
Cid del Prado, desentendiéndose de la 
gravedad de la acusación, y conculcan
do* los sagrados principios de la justi
cia, desoyeron las quejas del vecinda
rio de Tecáma, y en recompensa de su 
acusación, fueron encerrados en la cár
cel algunos de los demandantes y acu

sadores del cura 1). Mariano Guerra 
Manzanares,

Tales son los hechos escandgloaop 
que se refieren en esta capítol con 
tanto publicidad, asegura ud ose tumbeen 
que están acubados el cu"*, el subpre- 
fecto y el juez de letras M*«s como 
á nosotros se nos haee iucrible que esas 
personas Imán incunido en tnn enor
me criminalidad, doeatnut'ineéfaincor 
te su vindi acu n¡ y al efecto les ofrece» 
moa gustaren
aceptarla*,. Concluuémo® con la ai»

finí i

nuestra* columnas, si ü iU n il
ww jmtrlft^^ G
guíente fábula.
„A DIOS N U N C A  SE LE  HSCON, 

DE E L  MALHECHOR.9* - 4 -
* vUn ladrón que roba un Altar."
,.Un ladrón encendió su farol en el 

altar de Júpiter, y á la luz de él robó 
su templo; y c r in o  fuera ya á salir car
gado con el hurto sacrilego, la deidad 
adorada en él, prorrunpíó de repente 
en estas voces: aunque esos que I leva», 
hayan sido dones de hombres penreí- 
sos, y por eso desagradable® á mí. tantb 
qué qo me ofende el que los lleves; tft> 
obstante, lú.ioh malvado! pagará® con 
la vida este aelito, cuando venga el dia 
señalado para tu castigo. Mas para 
que no alumbre á la impiedad nuestro 
fuego, por medio del cual la piedad re
verencia á los tremendos dioses, vede 
p&raen adelante el que se pueda encen
der luz con este fuego. Y  así hoy día 
no es lícito encender luz en las lámpa
ras de los dioses, ni el fuego sagrado 
con luz pn-fani."

„Cuautog úti es documentos conten
ga esta fábula, ninguno lo esplicar a bien, 
s no el que la inventó. Ens* ña 1o pri
mero, que mue.h »s veces se ha^cn los 
mayores cncm’go* aquello*, á quienes 
sa hi criad *. Lo segundo muestra, 
que los delitos no se castigan por eno. 
jo de los dioses, 11110 al tiempo seAda
do por los hados. En fin, prohíbe que 
el bueno comercie en cosa a guna con 
el malo.” Cop.

N  ula dice la fahul» de pájaros ni de 
curas que despoj n su propia iglesia.

Mucho nos temeipos que Mr. Parro! 
sin tener cátcJra de jurisprudencia, nos 
haga abogados, según nos ocupan, con
tra nuestra v«»luntad, su® enredos ó em
presa* en la campaña que sostiene con 
sus infortunados acreedores. Con tal 
motivo estamos hoy leyendo el Sala «por 
diversión; mas de esto podrá fácilmen
te resultar que de la noche á la inun®na 
nos recibamos de abogado® por entrar 
en moda, dispensándonos* ti, congreso 
cuanto nos falte do ciencia y tiempo, pa
ra merecer tan honrroao y difit il título 
en otros que ya pisaron. Pero no por 
esto entienda el Sr. Parrot, que cuan
do amanezcamos de licenciados por 
merced del congreso, le hemos de de
fender en sus tramoyas, ó temeraiio» 
litigios; ni le hemos do hacer suplemen-

1, 1
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»9 escritos lie denuncias y otras cosas, 
ie aunque dan alguna provisión para 

r (ás pansas del mal afio; pero es 
trueque de un infierno para toda la 
¡riiidad. Asi dicen respetables au- 

que les sucede al mayor número 
, ^tlccesy r.bogados, y que loa temerc- 

ficis lit ghntefl les llevan la maleta.
I W ’tiil tenemos ni 8r. Parro!, y con 

t$l motivo le he mos espuesto cosas que 
Ib han amostasado sobremanera; pero 
I  nuestro moflo de ver9 lo que mas le 
u  podido, es que le hayamos dicho y 
repitamos ahora, que es deudor fallido, 
cehto si* esta vos trajera consigo la In
juria, ó no incluyera favorables acep
ciones con que pudieia calmarse, ha
ciendo por decontado algún esfiierso 
por su piule, para que tal calificación 
no lo deshonrase, poi ser esto muy 
compatible cuando el infortunio ó des
gracia recae «obre la buena fé y puré 
ta de manejo del quebrado. Pero 
querer salir del mal paso, precipitán 
dote con tramoyas: querer sanar de 
achaques con drogas que son peores

CS la enfersnadad, no es cordura^ ni 
cencía ni honra%lcz. Buenas prue

bas tiene de esto, y ademas la qVie es
tán ministrando sus denuncias, funda
das en supercherías y alimentadas ó 
sostenidas por necias y pnrc!ales cali
ficaciones de un jure 4 quien m- jar le 
estaría escuchar la voz de su concien
cia, y In del público, coya censura no 
debe acr despreciada por nadie, ni in- 
dinferente 4 un juez que tiene sobre si 
Ies miradas de todas por ser tan cono
cido en la sociedad, como el mismo
P«müu —  -  7  “  -  W

Magnificas han estado las exequias 
del ex-craperodor Itarbide y brillantí
sima la concurrencia. Muchos lágri
mas de ternura se derramaron por sus 
verdaderos am gos.. . .  y mu h>s ana- 
tétnas de la mas justa execración se 
lanzaron contra los autores del &.-e»¡ 
oato del ilustre autor de la independen
cia de México. {Pero cuántos Maquia- 
belos concurrirían 4 tan suntuosos fone- 

. ralea por tener el nlacer de contemplar 
mas de cerca la obra de sus muquiná- 
ciones! , ~ ------- -r..... .. ---------

Díoese que luego que Tampico se 
federó por la traición de Montenegro, 
el -buque francés que bloqueaba d  
puerto, se retiró, dejando libre la en
trada y salida de éL 8i esto es cierto, 
lo os también que los tales federalistas 
son altamente traidores 4 su pati ¡a, y 
que están su connivencia con los ene
migos di México, los mus inquietos,' 
«sauces y codiciosos de todo el mundo.

m $

Dicese también que el Exmo. 8r. 
‘ ote y sus cuatro secretarios han 

iado.el mando; pero que.no ha 
efecto su dimisión, porque el

ronírré*o declaró inadmisible la de 
8. E. el presidente.

Señores jueces, asesores y aboga 
dos: ¿cuáles mayor delito, escribir 
verdades que por nada se destruyen, 
aunque rabien los que provocan á de
cirlos», ó privar de la vida 4 un hombre 
con todas las circunstancias de la crí- 
inv alidad? ¿Cual es la pena de unos y 
de otros? Deseamos oírlos para dar
les en caía & algunos con su sultánica 
arbitrariedad, ó asquerosa corrupción.

uusouûras
■ 1 . v  ? ''SyyK. j .  -1. T--, ■ ¡ T '  ’ "jj- •*s.í***‘ • ~ — i

Se nos ha asegurado que el Sr. Bar 
raza, juez de letras de Jilotepec, ha si
do absuelto por e) supremo tríbuonl de 
justicia de este departamento, decla
rando no haber lugar á la formación 
de causa, sobre la acusación de que dos 
veces protegió la fuga He los presos de 
dicho pueblo. Tal fallo ha sido en con
formidad con lo pedido por el Sr. OI 
medo, fiscal de ere superior tribunal, 
quien desde luego palpó de bulto la 
inocencia del juez acusado.

Increib’e se hace este procedimien
to drí tribunal superior de justicia en 
tanto grado escandaloso, cuanto tiene 
dé j úb ico y notorio el atentado del 
juez Burraza, que por dos veces favo 
reció la fuga do -los presos de Jilote
pec, hasta que por fin se verificó en 
número de cincuenta y tantos ó ses rn- 
ta. Asi lo «seguran en Jilotepec, cu
yos vecinos no pueden cngnñnrse so 
bre un hecho tan púb’ico acaecido allí 
m smo, y por lo mismo escandaloso. 
Asi lo dicen también en esta capitel, 
aunque con algunas circunstancias que 
hacen a! juca mas ctiminal y por lo 
m:8mo mus digno de ca«t'»go. Así en 
fin, se ha publicado por la imprenta, re
petidas vec*s; y en In denuncia que 
hizo el juez B irrnza de un artículo, su 
autor, Juan de Arciniega rarifica su 
dicho en otro que publicamos en nues
tro número 55, y desafia al juez para 
probarle lo que ha negado temeraria
mente.

¿En qué pues se ha fundado el tribu
nal superior para declarar que ese juez 
reo no merece formación de causa por 
el crimen atroz de que está acusado, y 
crimen que equivale 4 intentar el es- 
terminio de los hombres y la ruma de 
las fortunes, echándole en ima 4 la so- 
ciedud una langosta de criminales, co
mo la que so salió con su consentimien
to de la cárcel de Jilotepec? /En qué 
se apoyaría el fiscal para pedir la abso- 
’ación del juez Barrosa en su infojme? 
Seguramente descubrió la inocencia 
deljuez, y calumnié en la acusación. 
¡Quien tuviera los ojos del fiscall Nos 
«acusáramos de divertirnos con los jue
gos ópticos, que el vulgo llama suertes. 
Sin embargo, la vindicta pública no es
tá satisfecha con esa declaración del 
tribunal, y al mas ofendida por otro 
mayor agravio que ha recibido de quien

V *

pxpernlm el castigo condigno del j„M 
B<rrazu, y «u privación in perpeiUm 
de todn judic.iltura; poique el filmen 
de que ertá acusado este jti( z, srgun!« 
voz pública v genera'birria, no p,,^  
dejar de ser un hecho, y quod semper 
quod ab ómnibus, quod ubique tradi* 
tum esU certum est. E te es un prin
cipio ó rog’a del buen criterio y de !| 
sana razón para juzgar de los hechossíq 
temeridad: esta la regla que debiera* 
tener presente los jueces calificadores 
de injurias, como el menguado califica, 
dor de los temerarios chismes de Parrot 
y el del juez Barraza, que solo por i* 
audacia hen ocurrido al ridiculo medís 
ó superchería de denunciar los artículo! 
que sobre contener verdades, produces 
un bien positivo á la sociedad.

Tal es hablar de los malos y corro®, 
pidos jueces, quo son sordos y ciegos 
cuando quieren serlo» y unos linces 
siempre que Ies conviene, esto _es, ser. 
viles del ínteres. Corren tras este les 
que en otros asuntos no pueden dar os 
paso por pereza ó cojera, y ser esté* 
riles los negocios.

Tal es la fuerza del destino á qtt* 
están sujetos los pueblos de e$ta des
graciada república, y tal es el fango en 
que se ven atascados del cual no te sa
le con solo clamores á los que por coni- 
tituexon son mancos.

No obstante, todos esperan que el 
Exm°. 8r. gobernador verá con su 
acostumbrada circunspección, actvi- 
d«d y prudencia esc fallo del superior 
tribunal de justicia, que ha espedido en 
favor deljuez Barniza, poique todos 
entendemos que la dignidad do bu go
bierno está en el caso muy comprome
tida, no menos que la confianza y tran
quilidad de los ¡uieblos, y muy parti
cularmente la de* Jilotepec.

AVISOS.
PÉRDIDA

FI N  la escalera de la izquierda del 
j  teatro para los primeros palcos 6 
puoita principal del mismo, se pe mió Is 

noche del domingo 29 del corríante un 
A'Jileró Fistol de brillantes grande quefi 
gura un ramito. Se suplica á la per¡*ont 
cjiíe lo haya encontrado, lo presento en I» 
primera, calle de San Francisco núin. »i 
en donde se le gratificará correspondiera 
temente.
*m A T A R IA  Teresa Zamora.examina 
1 y g  en el ai te de partos, se ofrec* 

ta uieposicion de las señoras «pie trate* 
de ocuparla en esta profesión, como «I 
mismo tiempo para sangrar, poner san
guijuelas, cáusticos y todas las derua* 
curaciones en que no sea necesario las 
haga un profesor de medicina jr cirugía» 
en el callejón del Espíritu Santo «otra 
el núm. 5 y tí letra A .

Impreso por Antonio Díaz.


